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nicnor escala: hoy, hay comercio, hay 
otragorarquia mercanlil, hoy leñemos 
comerciantes ¿y por que no liando con­
gregarse, reunirse, asociarse, forman­
do un centro respetable de quien se pueda 
atender su voz, tonga eco en las conve­
niencias político-económicas que pueden 
traer la ruina en unos y el perjuicio á 
los consumidores?

¿Pór qué. razón no liando tener una 
representación scmi-oficial :í la que. los. 
gobiernos atiendan sus observaciones con 
venientesá la buena organización del 
gremio y en los que le perjudique ó ilc- 
galmente los moleste? ¿Será posible .que 
una cosa tan importante so mire con in­
diferencia y que hasta ahora nadie ha­
ya iniciado instituirla? Sin embargo esto 
ha sucedido. Iiov mismo, en el asunto 
patentes hubiese sido difícil un. inciden­
te como el que se ha promovido. Si asi 
mismo se hubiese ofrecido, la solución 
hubiera sido mas digna y mas seria, hu­
biese infundido mas respeto con la ven­
taja deque la moral hubiera ganado al 
go mas. Ahora, la solución ha sido 
mistificada, en parto ridicula yen ambas 
partes no ha ganado nada ni la seriedad 
del principio do autoridad ni la forma­
lidad que deben inspirar los hombres 
de negocios.

Poco costoso seria llevar á cabo tan 
importante pensamiento, muy honroso 
aparecería el comercio en quo mañana 
naciera de el una institución que unifor­
mase sus pensamientos, sus propias con­
veniencias, su formalidad mercantil quo 
es la primera parte que hado brillar en 
su propio decoro. ¡Cuantas ventajas no 
reportarían ellos mismos cu el bion do 
su profesión y cuantas veces ellos mis­
mos no contribuirían en rcfoimas eco­
nómicas cuya recompensa percibirían 
y cuyo bien les agradecería el mismo 
departamento.

.1. LORETTE pital por lómenos de «los mil pesos en 
oficina después de haber cnagcnado la 
municipalidad gran cantidad de sitios pa­
ra el pueblo do reciente creación, etc. 
etc. podemos en conciencia asegurar que 
esos señores al tomar tal determinación, 
no han reflexionado lo bastante, ni vis- 
to por lo tanto los inconveniente á que 
se ofrece la| suspensión dé la disposición 
municipal quo debe quedaron vigor el I 

'1\. del mes onlrantc.
'¿Recien después de año y medio lian 

caído en mientes esos señores que la 
plaza de frutos es un obstáculo para el 
comercio? Cosa es esta bien rara, a la 
verdad, quo bien podría creerse se dala 
mano con cierta oposición sistemática 
quo desde algún tiempo se viene haci­
endo á la corporación, una de la Jun­
tas mas honorable y celosas con quo 
hemos contado.

Básese en lo que se baso la solicitud 
de esos señores, la creemos desde ya 
inoportuna é inadmisible en todo punto.

Figúrense esos señores el perjuicio 
que recibirían los propietarios .de los 
noventa y tantos sitios q‘ lian comprado, 
edificado y cercado contiguos á la ex­
presada plaza; figúrense quo esos jiute- 
resados estarían en su derecho de pro­
testar enérgicamente contra la Junta, si 
esta cayera en el lapso de acceder alas 
pretcnsiones de los solicitantes; figúren­
se que toda una corporación habría en­
gañado á esos compradores con la idea 
ilusoria do crear un pueblecillo; con­
vengan razonablemente, que la Juntaba 
ría con esos señores una esplotacion;
¿no bastarían estas reflexiones para di­
suadir de su intento A los señores comer­
ciantes que tan á última hora lian visto 
esc peligro á sus intereses. A esc peli­
gro que no es peligro ni es nada, sino 
una creación útil y necesaria, sobre to­
do bajo el punto de \ ísta do la fiscaliza­
ción de los frutos?,

La Junta, pues en nuestro concepto, 
debe no hacer lugar á lo que se solici-

primera escuela do agricultura práctica, 
so In remitido el día 19 del quo rige, si­
endo el objeto de esa reuiron, determi­
nar los cárgos que cada uno de sus mi­
embros lia de desempeñar, durante el 
liompo para que ha sido nombrada.

Con esc fin se procedió á votar, sali­
endo electos para

Presidente, señor don Francisco Agui- 
lar y Leal.

Vice P/csidcnte, Sr. D. Lúcio Rodrí­
guez..

Secretario, Sr. D Luis de Latorrc.
Tesorero, Sv. D. Luis LesenaLenguas.
Contador, Sr. D. Modesto Cluzeau- 

Mortet. e
Aceptados los cárgos y constituida 

asf la comisión, el señor Aguilar y Leal 
ocupó la presidencia y propuso, pora ga­
nar tiempo, cambiar ideas sobro el pro­
cedimiento que debia seguirso para fun­
dar la escuela de agricultura, así como el 
genero de enseñanza que en eso establo 
cimiento debía darse, para responder sa­
tisfactoriamente á los propósitos y aspi­
raciones do la Rural.

La discusión sobre estos puntos fué 
larga y acalorada; el mayor, entusias­
mo’ i c-ínaba eíilre los miembros de la Co-

Dírecior da la Sociedad Mu toado Pa 
felicidad, rao Saijito Anno, ¿31 líirs Pa- 
r»«, únicocorroaponual doLAUNlONpa 
i a «ivisOBi.y publicaciones» en Paria,

ADVERTENCIA

La Redacción se reserva el derecho de no 
admitirá las solicitadas que, á su juicio im­
porten un ataque ú la mora/.

IMíliClOS Dli SUSCIIPCION

. . $ 1.00 

. . $ 5.50 
. . $ 10.00 

. $ 0.20

Por un mes .... 
Por seis meses . . .
Por un ano . . . .
húmeros sueltos . .

La Union
minas, Agosto 31 de 18S3

lia Asociación mercantil

Sabido es que la asociación, es el prime­
ro do los mas poderosos vínculos de to­
da oiganizacion social, palanca formida­
ble de las grando empresas quo sin ella 
es imposible el resultado de los 
pequeños planes.

En todas ljis diversas fracciones en que 
la sociedad se divide y sub-divide‘dedi­
cada á tan multiplicadas tareas se encu­
entra una .tendencia á la asociación, 
instigada tanto por la necesidad, como 
por el instinto natural al hombre.

En los grandes centros depoblaeion, 
en las mas importantes ciudades, en los 
mas adelantados paises del mundo, es­
tá tan arraigado el pensamiento de 
ciacion que se lleva á cabo hasta en a- 
quellastendencias ó inclinaciones dé la 
vida que no obedecen á necosídades si­
no hasta á caprichos.

Los pueblos reducidos que siguen 
siempre el ejemplo de los grandes, si bi- 

hay elementos tan fáciles de co­
aso­

mas

misión, y cxidacual, olvidando los trámi­
tes y minuciosos delalles que hay que 
seguir y tener en cuenta para realizar el 
pensamiento, quería anticiparse, de ma­
nera á ver funcionar si fuera posible, 
dentro do algunos meses, un cslablecimi 
entoque tan positivos y benéficos re­
sultados ha de producir al país en gene- 
rél y en particular á esos pobres deshe­
redados que vagan por nuestros campos, 
acosados por la miseria y el hambre.

Cambiadas las primeras ideas al ros- 
pecto, resultó déla discusión quo laCo 
misión se ocuparla, con premura y con 
la mayor actividad, en reunir los fondos 
indispensables para dar efectividad d la 
escuela y es cu efecto lo que dobia ha- 
coisc, queriendo salir de una vez del 
terreno de las teorías, qúo venimos ocu­
pando desde tantos años.—So convino, 
pues, seguir consiguiendo adhesiones, 

medio de circulares ú otros

aso-

en no
ordinar para avisar el estimulo de 
ciacion, sin embargo la necesidad do 
ella se esperimenía. La falta de centros 
colectivos, donde se discute y so coope, 
re á la unificación y protección do las 
clases 6 de los grémios conduce mu­
chas veces d fatales desacuerdos y d de­
terminaciones poco meditadas quo no 
responden d los resultados benéficos que 
de ellas se pudiera esperar.

Así, por ejemplo ha sucedido 
nosotros en la cuestión de los comerci- 

La falta de unificación, la carencia

(COMUNICADO)

¿Cual es la causa?
ta por lo extemporáneo del caso y pol­
las demás razones que ya dejamos con­
signadas, razones que ni en lo mas mí­
nimo pueden herir ni causar desagrado 

de comerciantes que han

ya sea por 
procedimícntos, y activar la entrada de 
fondos, promoviendo conciei tos, confite 
ias, etc. etc.

Con respecto al género do enseñanza 
que on la escudase ha de dar,ostepún 
lo también fuó objeto do detenida discu-

Suscítase ahora, una cuestión origi­
nal que da margen á muy justa y ra­
zonable defensa.

Varios comerciantes lian tomado la 
iniciativa do recoger firmas entro sus co­
legas con el fin do elevar una solicitud 
d la Corporación Municipal pidiendo so 
suspenda la disposición que la expresa­
da Junta ha decretado referente al servi­
cio de la plaza de frutos.

Fúndanse en la inconveniencia del pun­
to donde se ha hecho la plaza, expo­
niendo, entro otras consideraciones la de 
que el comercio se damnifica, coartán­
dose poderosamente las vías de su de­
sarrollo.

Quo esto so hubiera expuesto oportuna­
mente, es decir, cuando, desde ha año y 
medio so empezaron los trabajos y 
glosdela expresada plaza, (vaya, hubie­
ra dudóse por muy justo y admisible, en 
parte; pero, que tal pretensión se hilante 
hoy, después do haberse invertido un ea

áese grupo 
tomado tal iniciativa, por quo son fun­
dadas con el criterio de la justicia que 
de por si sola so viene revelando cuesto

entro

sion.
Se tuvieron en vista los resultados ob­

tenidos en los demás paises civilizados, 
por medio de la instrucción agrícola, 
pero, tratándose de la aplicación aquí, 
so convino estudiar con especial atenci­
ón las condiciones que nos rodean y pro 
pender al desarrollo del pensamiento, 
usando numerosos elementos quo {d nu­
estra disposición so hallan, para formar 
hombres prácticos é instruidos, capaces, 
al salir «lo la oíoucla, do prestar servici­
os reales d los numerosos productores 
que hoy trabajan on el país y quo por 
f illa do Intérpretes para sus emprosas, 
se ven en la dura necesidad do ponerse 
al fronte de sus explotaciones, no ya co­
mo directores, pero obligados muchas

antes.
absoluta de un centro colectivo encamina 
do por una dirección autoritaria ha traí­
do on divergencia d unos, en poca con­
formidad d otros y en un efímero re­
sultado para todos.

Porque razón nuestro comercio 
de tener un centro determinado comer­
cial, su verdader bolsín, una asociación 
do comerciantes donde se ventilen las 
conveniencias generales de la profesión
en provecho propio y general de todos? 
Hé aquí una cosa de la que nadie has­
ta ahora se ha preocupado. Nuestra po­
blación es muy distinta do veinte años 
atrás; entonces existía el negocio, 
eslí as casas eran pulperías en mayor o

asunto.
A nuestra vez, nos esc sensible estar 

on desacuerdo de ideas con parto del co­
mercio, de quien liemos sido y seremos 
constantes delensores, ‘pero, hay situa­
ciones como la presento, que no nos os 
dado formar en sus filas sin falsear nu­
estros sentimientos de justicia.

X. X.

no ha

Escuela Birácllca de asrieul- 
lura.

ari’c-

La Comisión Permanente, encargada 
de llevar á cabo |cl planteamiento do lariu-



f

!

e«ta Villa calle 25 de Ma%’0p ibllcmésu ii(»mf»ic, í-íii*> «[uo niopro- |J asnahar, en ^ 
loridad competente ícela íi y Murni.iraja.ta mejora.

Nuslrós creemos, fine este pequeño ín- I sentaré d I.» ai
•i mando lo que es mío.
1 Minas, Agosto -JO ele 1883.

((«nrnntido)

veces A'lrabnjnr ellos mismos lromosim 
pies peones, y A descuidar por tanto, -¡ 
operaciones ventajosísimas que pueden 
siempre efectuarse, mientras so cuenta 

• con un personal idóneo y decidido.
La idea do formar ingenieros agróno- 

’ioos tuvo un instante cAbida cu la men­
te de l.i comisión, porque es siempro 
humanitario y generoso llevar al masal- 
to grado la instrucción, cuando se trata 
de dar luz Ala inteligencia y sentimien­
tos al corazón de los niños, que han vi­
vido, se lian criado y formado en la ¡g 
uorancia.

Poro la Comisión ha tenido en cuenta 
el uúmero csccsivo de niños en campa­
ña que hoy no reciben instrucción y el 
peligro quo encierra esta circunstancia 

.para el futuro bienestar del país.
No es 011 efecto admisible suponer quo 

'dentro de muy poeosaños podremos go­
zar tranquilamente los beneficios de la 
civilización moderna, cuando unacanti- ! 
dad que excede tal vez de setenta y cin i 
co mil niños, se forma hoy inspirada 
.por el mal ejemplo de sus padres,

• que son en general ignorantes y reaci­
os A toda clase de progreso.

Por otra lado, la Comisión ha tenido 
'Cn cuenta las necesidades del presente 
.y meditando sobre nuestro modo de ser 
actual, ha comprendido que lo mas ur­
gente para el país no son los ingenieros 
•agrónomos, sitió pura .y simplemente los 
péritos agrónomos ó mejor dicho, capa­
taces inU ligantes, hombres laboriosos 
y.prdcticos, con los conocimientos nc*

»cesario&para dirigir con acierto y sin la 
intervención constante del dueño, cual­
quier clase de propiedad, ya >ea esta ga­
nadera ó puramente agrícola.

’Sc lia determinado, pues, trabajaren 
el sentido'de crear «una escuela de prác­
tica agrícola, con el fin de formar en 
« ella estos hombres de acción.

•La Comisión, al proceder asi. erée
• cumplir consu comciidoy espera recibir
• la aprobación del país.

Mas adelante, cuando las prácticas 
modernas tomen definitivamente carta

• do ciudadanía entre nosotros, entónces 
habrá llegado el momento do dar-un nuc 

•vogiro ála oscucla ó,de crear otraque
• fórmelos 'ingenieros que' han 'de acome- 
'ter lasgran'des obras de canalización,dre-
nago, repoblación de montes, etc. etc.,

- quo como necesidades on él porvenir se
• harán sentir.

Nosotros participamos cn absoluto de 
•estas ideas.—La evolución económica 
•por que cruza actualmente el país, re­
quiero el concurso inmediato de inteli­
gencias especíalas cn la dirección délos 
trabajos do campo, para dar desahogo al 

; productor y ponerlo cn e! caso de poder 
estudiar con entera tranquildad los me­
dios do ampliar sus negocios v perfeccio­
nar sus industrias.

Esperamos, pues, que-el público cn 
general, y la prensa, comprendiendo la 
magnitud Uo’la obra qucjso quícrcrca- 
lizar, no negará su concurso paia-quc 
ella ála mayor brevedad, revista las 
formas do hechos que todos deseamos 

•ver.

< [Asociación Rural)

, conveniente no se neguiiaA salvarlo mi- 
!j ostra corporación económica si lo soji- 
I citase que después, de revisados los fru*; 
¡ tos del pnls y demás mercancía, se penni 

ticra tiasladarlos á las casas do co­
mercio respectivas por las mismas cur­
rólas con dos yuntas de hueves.

Como ruando nos ciega una pasión 
se apela á loda clase de recursos v se des­
lio ra la sinceridad, debemos recordar 
que la creación de la plaza do frutos so 
debe á la insinuación del Sr. Jefe Polín 
co de este departamento según notas 
quo constan archivadas en la Junta de iiu 
ostra Villa, lá cual encontrando en ello 
una idea aceptable la tomó en considera­
ción hasta su término.

Juzgado Loo. Dhpaiitamentai.
.Ivlxo Judicial 

Por disposición del Sr. Jue/. [alo De 
paiiarnciiial. |)r. I>. Fnuikliife BaJ|g
íliclndi. con fecha do ayer cn los an os 
seguidos p-r doña Isabel Miranda contra 
su esposo don José M*. Caiidamil. so­
bre separación de bienes, se ha prohibi­
do á este último la cnagcnacion de losüie 
lias adquiridos durante la sociedad con 
yugal, así cuino de los que constituyen 
la dote de la primera. Lo quo se na 
ce saber al público á los efectos do de­
recho.

Aviso s
Juzgado de Paz' 
déla 12' Sección

EDICTO JUDICIAL
Poro! presente se cita, llama y empla­

za á don Antonio Mulfa y á la .sucesión 
de don Agustín Frió, para que uno y otro 
comparezcan ámeoste Juzgado, por si ó 
por apoderado logalmcntc constituido, 
cu el término de treinta dias á contar 
desde la fecha, á contestará la demanda 
que por cobro de pesos le va á poner 
don S. Brljído Itíos como cesionario de 
don Santiago Cuino!rano, bajo apercibi­
miento quo de no comparecer cn el .tér­
mino señalado, se les nombrará defen­
sor de oficio procediéndose cu su rebel 
día como mas haya lugar.

Sauce de Olimiu;Chico, Agosto 15 do 
1883.—Virgilio Pintos—Juez de Paz.

Minos,Agosto 14 de 1883. 
Juan Villalenguas—escribano público

Prevención.
Aviso al público que con fecha 25 do 

Junio he sido nombrado apodorado ge­
neral do Doña Marihuana Gañ ido y Es 
leche por ante el Escribano Don Ramón 
Rubiañor y Lopes, quedando pur conse­
cuencia revocado y sin valor el poder 
que en el año 1878. y por ante el Escri­
bano Don Guillermo Bonilla, otorgó ásu 
hermano Duii Máximo Garrido, siendo 
por lo tanto nulos y de ningún valor 
cualquiera venta 6 arrendamiento quo 
dicho señor 6 quien lo representé haga 
ó quiera hacer cn los de su propiedad, y 
por lauto lo hago público por segunda 
vez.

Ayer llegaron de Montevideo el señor 
JuczLdo. Departamental doctor Baylev, 
1). .Manuel Monlaño y el Procurador Sr. 
Bclou.

Con mucho gusto aceptamos el rango 
que nossolícicítan los diarios L' A raido 
y El Secolo día: ios que se publican cn 
Italia, el primero cn Como y el segundo ¿ 
en Milán. ÍM PORTANTE 1 i EM A T K

POR
Eiluni'ilo A riza

POR CONCLUSION DE NEGOCIO OLLA CASA I>E
PUERTO MERMAMOS 

Artículos de tienda, almacén ferretería y 
gnincallcría

Siendo la Administración de nuestro 
periódico la agencia de La Imiración Uru 
t/uaya, hoy so va A repartir el primer nú* . 
moro á varias personas pasándolo á re­
coger dentro de unos dias á las que no 
acéptenla suscripción.

Hé ahí las condiciones de dicha pu­
blicación:

Cada número constará de 16 páginas 
impresas cn riquísimo papel francés sati­
nado, con tintas de la fábrica de los se­
ñores Lorilleux y Comp. de París.

De estas, seis traerán ilustraciones; las 
dos últimas se destinarán á avisos y las 
restantes al texto.

Minas, Agosto 10 de 1883. 
Antonio de la Fuente.

El domingo2 de Setiembre de O :í 12 
defla mañana y de 2 A 5 de la tarde y 
dias siguientes, dará principio la ven­
ta sin retirar lote y al contado, de todas 
las existencias de dicha casa cuyo de­
tállese omito por su mucha ostensión.

Habrá lotes al alcance do todos, tan­
to para el comercio como para particu- 
ares.

Juzgado de Paz 
déla2*. Sección

AVISO
Se hace saber al público, quo desde 

esta rocha, queda levantado el embargo 
que á pedido de don Carlos Ladercchc, 
y por órden de esle Juzgado, se hubo 
trabado en un campo sito cn el Perdido 
y do propiedad de dou Agustín Cad cna 

Malaojo de Solis. Agosto f> de 1883.
Juan G. '¿abalota—Juez de Paz.

En la República
La suscrieion anual costará 8 $—por 

seis meses 5 $—Por trimestre 3 §— V 
por mes 1 $ 50 centésimos.

Pago adelantado.

También se venderán los armazones y 
y mostradores.

Calle 18de Julio, esquina25de Mayo 
estará la bandera del martillo.

NOTA—So recomienda ú los compra­
dores el retirar sus lotes á las 24 horas.

Juzgado Letrado 
Departamental

AVISO JUDICIAL 
Por disposición del señor Juez Ldo De­

partamental doctor don Franklin Bavlcy 
Y de acuerdo con lo dispuesto por cí ar­
ticulo 1015 del Código de P. Civil, se ha 
ce saber al público la apertura de la 
cesión de doña Regina Dúvda á fin de 
quo todos los que se consideren con de­
recho á los bienes quedarlos á su falle­
cimiento se presenten ante este Juzgado 
ron los justificativos oportunos dentro 
del término de treinta días.

Minas, Agosto 7 de 1883.
Juan J’illalengua*—Escribano Público

Mañana sale correo para la 7*. Sec­
ción, Rocha y Montevideo.

Parece que se piensa cn formar un ba­
tallón de marina, sirviendo de plantel la 
compañía que figuró cn la parada.

Se indica para su comando al capitán 
don Francisco Mancebo.

Un telegrama do Nueva York dice 
que el gobierno español mandó retirar 
de Méjico á su ministro plenipotenciario, 
por haberse negado el gobierno mejica­
no á pagar su deuda á laJEspaña.

Nápoles, 29—Despuas do sucesivos 
temblores, hubo en la noche pasada un 
terremoto en Casamicciola quedando dos . 
moronadas mucluus casas, no solo cn 
Casamicciola, sino también cn las alde­
as vocinas JdcPorío y Laceo.

Casamicciola l'uó el quo más sufrió. 
Calcúlase en 1000 el número do victimas. 
Varios vapores están conduciendo los 
heridos para esta ciudad.

Roma, 31—Coito el rumor do haber 
quedado sepultado bajo las ruinas do 
Casamicciola el diputado Lazzoro Miccei.
El gobieno italiano envió 2,000 liras, y 
el Papa 20,000, para socorrer á las victi­
mas del desastre.

La ciudad do Casamicciola hace dias 
destruida por un terremoto, queda situa­
da on la isla de-Isolda, cn Nápoles y ton- 
dria poco mas do 1000 habitantes.j

Era afamada por sus aguas termales.
Nápoles, 30—Subo á dos mil o] núme­

ro de muertos onel terremoto de Casa- 
ccioln. El temblor duró la segundos. La 
población quodó arruinada.

Juzgado Ldo. Departamental 
AVISO JUDICIAL 

Por disposición del señor Juez Ldo. 
Departamental doctor don Franklin Bay 
ley, convócase á los acreedores del 
curso de don José Luengo. A fin de pro­
ceder á la clccciou del sindico del 
curso, la quo tendrá lugar el dia tres do 
Setiembre Alalina y media delatar- 
de en el salón de audiencias de esto Juz­
gado, previniéndose expresamente á los 
acreedores que no comparezcan que so les 
tendrá por adheridos á las resoluciones 
que tome la mayoría do los compare­
cientes.

su-
con-

eon-

Juzgado Ldo.
Departamental

Aviso Judicial
Por disposición del señor Juez Ldo 

Departamental! D r. D. Franklin Bay 
ley y de conformidad con lo dispuesto 
cn el articulo 1045 dei Código do 
P. Civil, se hace sabor a* público 
la apertura de la sucesión de don 
Juan José Correa á fui de que los que 
so consideren con derecho A los bienes 
quedados á su fallecimiento

Minas, Agosto 13 do 1881.
Juan Vdlaleaguas—Escribano Público.

Juzgado Ldo. Departamental 
AVISO JUDICIAL 

Por disposición del señor Juez Ldo. 
Departamental, doctor don Franklin Bay- 
ley y de conformidad con lo dispuesto 
cn el articulo 1045 del Código de P. Ci­
vil, so hace saber al público la apertu­
ra do la Testamentaria do don Teodoro 
Bustamanto á fin do que los que por cu 
alquicr titulo so consideren con derecho 
á los hienas quedados ásu fallecimien­
to, se presenten con los justificativos 
dentro del término do treinta (lias.

Minas, Agosto 17 de 1883.
Juan J"illalenguas—Escribano Público.

'Modesto ChizcauJMortet. se presen­
ten con los justifica tivos oportunos den 
tro el término de treinta dias de la fecha 

Minas, Julio 30 de 1883.
Juan Villalenguas—Escribano PúblicoC3racetiELa

Aviso Judicial
Por disposición del soñor Juez Ldo Do 

parlamenta] doctor don Franklin Bavo 
ley y de conformidad con olart. 1045 do 
Código de P. Civil se buco saber al pú 
blico la apertura do la Sucesión de do

srsa"^í«t?V“Erfersc-s,-.?-
Jamt ... Minas, Julio 30 de 1883.
Juan l ulalcnguas—EsGvibnno Público

Juzgado Ldo. Departamental
Aviso Judicial

1 or disposición del señor

'Ayer fuó presentada una exposición 
' firmada por varjós comerciantes que pa­
rece están poco conformes cuii la aper­
tura de la Plaza do Frutos.

Es incuestionable lu • utilidad do una 
plaza do frutos, sobretodo en nuestra 
Villa donde va tomando creeos diaria- 

'menle;' por otra parto creemos que esto 
no causa'ningún pciguicio ni directo ni 
indirecto al comercio. Eii cuanto al trun 
sito, que os on lo quo podriun crcorsc || 

•perjudicados, no nos poreco una causa 
• tan poderosa para hacer oposición ács-

SOLICITADA

AVISOHace cinco ("■• qn<vT»*vta buscar 
por conducto do un mayoral un fardo de 
lona y un baúl, ambas cosas le fueron 
entregadas por el dueño de la Fonda 

I Barcelonesa do Montevideo, y cuyos 
•' objetos no lie recibido basta ta focha. 

Hoy prevengo al mayoral aludido quo 
si cn ol término diez dias no mu hace ou-

Se vendo ol molino de Santa Lucía 
conocido por do Llnmbi con todas las 
poblaciones, máquinas, útiles,

so
roprosas

i y demás allí existento, como lambicu 
la cusa do habitación y seiscientas diez y
ocho cuadras cuadradas de campo de fio 

V su correspondiente alambrado.
Pura tratar, verse con dou M anuel Y.u -ri ega de dicha lona y el baúl, no sólo

Juez I.do.
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Di'parlnmculnl, doctor don Franklin Hav- 
lcv y A los o fce tos «leí articulo 101"» tío 
Código de P. Civil, se haoe saber la a-
n-rlura do la Testamentaria., de doña Ma

tod»»*

I10LL0WAY
«•k»¡33W*-»

I.aeficacia iiniúdáble déosla medici 
na en los ea^os «Jé desorden del Jlíffft 
rto, del K.-rtóm»¡s;o y de los tutesl¡ 
nos, asma de impureza. «le la sangro es 
cansa «le <|ne las 1*í1i1oi*hh ltollo- 
way gozan «le una lama mmortulcn 
el mundo cillero.

Citando el paciento sufre de debilidad 
ó «le AFECCIONES «le los NERVIOS

lo21
ría -lósela Sil vertí, ii fin «le «pie 
!«•»< «pie tengan interés en ella se presen 
ten ante, este .1 uzgndu con sus justificati- 
tivos oportunos dentro del t«irmino de 
treinta días eoulados tiende la primera

El «lucilo «le este acreditado establecimiento, deseoso de recompensar la «micha pro 
toocion que le dispensa el ¡lustrado público de Minas, no omite sacrificio alguno pa­
ta introducir aquí to«los lo* últimos adelantos del arte.

parad afecto acaba de traer de la Capital lodos los apáralos y útilc* necesarios 
•liara hacer los bellísimos Bteívntns al Cnrbon («roinotípin) Isinñicrn- 
1)]es, c>t«'S retíalos do sorprendonto efecto, tienen lamí» en la propiedad «le una 
interminable duración por emplearse para su confección sustancias ajenas á toda alto

publicación del présenlo.
Minas, Julio 27 «1c 1883.

Juan Villfilcngiuk—Escriuano Público
ración física y química.

Kctrntos de niños, señoritas y grupos dicho medicamento obra como por cn- 
caulo restableciendo el SISTEMA y por 
decirlo asi rcgencramlo el enfermo.

El efecto curativo «pie producen estas 
pildoras en todas las dolencias propias 
de la MUJER, es rcalmeulc maravilloso 

listo es el mejor remedio conocido pa 
a los MALES de PIERNA y de PE­

CHO, las Mili IDAS antiguas LLAGAS 
y ÚLCER AS, cualquiera que haya sido 
su duración, se frotan con él abmulan- 

l jcmeuto la garganta y el pecho, no tar- 
«lan en desaparecer los peores cosfipa 
«los.

GARGANTA Para hacer cslosdificilcs retratos tenemos el procedimiento especial á la celatino 
bromuro be PLATA, asi que podemos garantir un éxuo seguro en esl«»> ti abajos; 
ahora si, podemos decir? aunque se muera no importa, jara sacar un buen retrato.

Especialidad en porcelanas coloca*las en cuadros coi» hermosos dibujos al gusanillo, 
muv bonitos v de gran mérito.

Gran surtido do tarjetasnogras conflicto dorado, úll.nia moda, difcrcnlas lomias, 
idm. colores variados, variadas clases y gustos.

VOZ Y BOCA
pastillas de Detkan
Recomendadas contra las dolencias d 

i iP amli g.u-ganli,oxlincio.i di v>', 
cienes de li.boc.i, efectosp;«-.uctoso5 di 
mercurio, irritación causada por el taba 
co, v particularmente A los señores ora­
dores, profesores y cantantes pora facili­
tarles la emisio de la voz.
Precios: 30 centesimos

Exijiren el rótulo la firma Adh. Det- 
lian.en París.

S-ttt-18 PE JULIO-fl-S»

ENFE MEDADES NERVIOSAS
I«aA.X3KC3A.2L.2VE.'C3r^l,X’JE: POH T=,.TfcrJFt

BROMURO LáROZE Dicho ungüento es igualmente eficaz, 
en l«>s casos de homorróides. enfermedadIPr. Emilio «f. tic AiécSmga
dolmosa qno él cura infaliblcinenlo.Abogado JARABE SEDATIVO

t—4~; A «c;g—: TPJrT A.I*»Ur,¿Sk,Sí Ungüento Sollowaylía abierto su estudio en lo calle
Treinta y Tres, nú u, n 8. AL BROMURO DE POTASIO

Aillos do cu n;>r t.\ examinase con mu 
cha cantóla el Rótulo en el Bote ó la Ca­
ja, para cerciorarse si está la dirección 
de 78 New Oxfard Street. Lóndros, pu 
es sino está, entonces se trata do per 
pctrai* un descarado engaño.

APROBADO POR LA JUNTA DE HIGIENE DEL BRASIL

rS-SS 1a condición ndispcnsable para eonsc- I m Iwvms digestivas y resp.rato- 
-úh-efectos sedal vos v calmantes en rías, las( neuralgias, la epilepsia, el lus- gun cicLius j (m ico, el baile do b. Guv, el insomnio
elsistcmancn.oso. f de los niOos durante la dentición, yen
cavaste Naranjas Amargas, se emplea una palabra, todas las enfermedades ncr 
univcrsalmci.te v se ordena oxclusivatncn 1 viosas.

i Se halle er k* mismos depósitos los siguientes productos de J. TI. LAIlOZE
0—0—0 0 0 . .. , JARABE LAROZE de cáscaras de naranjas amargos TÓNICO anti-netvioso

Ur. Jlanuc1 an» Contraías Gastritis, Gastralgia, Dispepsias y Calambres d* estómayo
j ABOGADO j JARABE DEPURATIVO de cáscaras de naranjas ?margas YODURO DE POTASIO
i callo M.:iidcn.uto, oim. J i Contra la« A*írrh>nes escrofulosas cancerosas. Tumores blancos* Acritudes do la
ffi_0_0-0-0-0-0—0—0—0-0-ffi ¡ sangre, Accidentes sifilíticos, secundarios y terciarios.
™___ _ «-—=**■■ ¡ JARABE FERRUJ INOSO de cáscaras.de naranja y de pROTO-YODURO de HIERRO

I contrri ln Anomi0i Coro-Aneri’íarSxlició- 1 'color. Ploro* blancas* ñoqui tismoo || lad

* I ..cpó.i.o en
general, que hemos recibido un «clon- 
fe surtido en artículos de almacén, 
enda v ferretería, los que cotí el &ae
motivo «lela crisis- que atravesamos he-

gran rebaja en

Antonio Asuffaray ,
al Comercio, tanto de esta \ i- |) 
do la campaña, que desde cs- 

■ ) -upará en acopiar frutos 
«3 encara uft de cualquier 
»• le confie.

.... dio cu C.i<upá Chico.
Mutas, Agosto 2 de 1883-

previone 
{¡a ,c«.m « 
la ú i

i ’ '1 }
Se invita á las personas que sean de­

fraudadas por los vcmlcdorcs «jue expi- 
«lan las pildoras y ei. uuüuexto be no- 
llovvay falsificados, para que se sírvan 

' comunicarme los pormenores. Inmediata 
mente haré formalizar procesos legales 
contra los ofensores, y recompensaré li- 
bernlineuto álos Delatores por el trabajó 

: que se tomen, comprometiéndome á que 
no haya (rasccinlcncia de sús nombres 

Depósito en Minas: Botica del SOL 
«le Francisco I.Garmgndia, plaza Líber

I
I1

principóte** Prognerias y Formnclaa Koto§rafiai todnt> ln»
Pauis, J. p. LAROZE y Cñia., Faumaí teneos 

2, Rué de I.ions Saint—Paul

ROB BOYO VE AU LAFFEOTEUR
Este Jarabe ^

/«composición XIH.-Cura todas ías enfermedades que
fficiedad refdeMcd.ctna^ ?r Escnót-it.AS, Eczema, Sor.as.s Heiuw, Li-
«resullan de victos déla, ang ,, > 0_p01. s,l5; propiedades aperitivas, digestivas
^1 UMN, Impetigc, Gota. Rj-ü- * ^ «je«arrollo de las funciones de nutrición, fmiifi-
imlíSoSvFovockboxpulston doMelementos mOAido*. ya «.'uto»

ú parasitarios^ BoyoVEAU LAFFBCTETTR

de YODURO DE POTASIO

DE
Xtodi’lsneK y Compañía

JIISAS
Calle Treinta y Tres, núm, 10 i 

Este conocido csiable» imiento fotográ 
fleo situado antes en la «.-alie 18 do Ju­
lio. ha siilu ¡rashnlndo á la de 83 al la- 
«lo «le! almacén de los señores Escudero 
Hns.#‘ donde continuamos ofreciendo al 
j.ú .|ieo nuestros servicios.

Se hace toda clase de trab ajos A pro 
cios tan módicos como en la capital, y 
se •mía n fe su perfección enviando 
\m< á los interesados que asi lo exijan 
iludiendo volver á fotografiarse siempre 
«juo no quedasen conformes.

C. Rndrbjncz ¡j C'.

iresuelto hacer unamos - -

“■"T.ÍS5¡Sí«‘“* 
«ja* S

caite

Interesa ai comercio
Se alquila la cmq'W capaba la tio i 

.ia y almacén de don Manuel Zuasnabar 
Tiene espaciosos armazones para los

ramos indicados. .
Para tratar con su propietario, callo

25 de Mayo núm. 157. __..

limes

=s?:'S3Sir=- ;©i
^ i p>ü.blico
"" V:’’: CAI-'Ú Y DI LLAR

D K
isidro Km ende o

18 DE JULIO—MINAS.
Es este establecimiento se acaba or 

recibir un rico surtido de toda clase -s 
artículos de fanlasía, confitería, arlfcuU 
comibles y bebidas «l,. la mejor y m«, 
excelente ]eg¡tnm«la«I, vinos géneros * 

de- todas clases; licores rn|Ufstmoa 
cscclcnte Jerez, IfPo.to, Moscalcl.oo

mmm § „
Se vende 131 animales vacunos, doü 

ovejas de cria y 210 cuadras do campo, 
situadas en Marmarajá, 5*. Sección 1 o-

Para tratar, en esta Villa, calle Mar
marajú núm.

Minas, Jumo lo de 1883.

CONFITERIA,

CALLE

CARNE HIERRO y QUINA
fortificante unido A los Tónicos mas reparadores.El Alimento mas - - - a .

Vino Ferruginoso Aroud
V CON TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVO DULA

trtsx*>^£jísmsassA^..Por mayor, en Pauis, enea-. ^ AR0ÜD<

ESI JASE y »n n,„m AKU U V

]Dr, 3Pox*os5i
!p. Cfísíro

Público
So »*. do «•»“ jodioio'o. 

y TínUimentarto-í
Tres, esquina Florida

MSSJktí

lililí ;o mu\n
SSucrll»»»®

„ nuidos déla campaña.
,| Domicilio, callo Treinta v Tres, 

11^, ‘.v\ lado del vico-consulado l.-pai

calle Treinta y

núiJuárez y

, * w * SEFJEt&Z.
Francisco
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Trn. BelonISIDRO ESCUDERO 
(iMuliioi-Ia, Cotú y biliar t.w «lo 

• Bullo
ANTONIO DRAGO

Sc5.ji .cador PROCURADOR
CAIJ.E 1>R OL1MAR, RELOJERIA DE

«,'«• t.< do riese do «suni 
concomíonLOñUil nimodorfuprofíJ3*«»a

FÁBRICA DE VELAS 
El que suserbo avisa al comorcio do 

esta Villa y de la campaña que tieno 
establecida una Fábrica do velas de se 
bo, cuyo depósito es cu la callo de Ce­
bolla», níim. 85. Este articulo que pue­
de competir cu su génen con el de la 
Capifal, se vende á 23 reales la arro

Todo mmcriior li'-rir» opcior» i'i pul.li j| 
car Rrruuii.nivienie, en o'iln -ht/.-cioii 
oví nombro, proCV’Sion y domicilio

f o c< uj nCni’ltintorin y Rajonoidn R'iho 
br«% :»1 IuiI«> «lo I;i íLirrlrttisi

SANCHEZ HERMANOS¡FRANCISCO D. MONTEO Tienda. Alninccn y Fei'i'tsUírlii. 
en!lo a*» «lo Muyo; on«liiIim I» 
do .Bis lio.

Jt'fo 1*011 lc«», pn/.n Libertad SASTRERIA Y ROPERIA
we

LA VIUDA DE ANDRES IGLESIAS 
En esta acreditada casa se acaba de 

recibir un gran, surtido de géneros, ca­
simires de todas clasos, españoles de 
las acreditadas fábricas de Sabadcll, y 
Tai rasa, franceses de Sedan, y Elbcu, 
ingleses y alemanes. Surtidos especia­
les en corles de pantalón do las ciases 
mas superior que so lian importado c n 
el país. Trajes elegantes y do última 
moda pora niños, ricas camisas vista 
do lulo. 'Iodo so confecciona á la última 
moda y á precios que pueden competir 
con los mas baratos de la capital. Y pa­
ra convencerse de la verdad pueden pa­
sar por la Sastrería fT«a «Siivcniml 
Jüinimna. 18 de Julio, v se convecc­
ión. /

JUNTA E. ADMJNISTRAI YA •«•o; callo Moldeando
Oficina. pn7.¡i Libertad bernardo garat

Jnboueria; callo 33
AUGUSTO VA RENE

Dr. FRANKIJN BAYLEY ba.Juez Ld. Departamental. Juzgado, plaa 
Libertad

Para qúo el comercio puede formarse 
una ¡dea de la ventaja que ofrece este 
articulo, puede pasar á examinarlo en 
el propio depósito.

Domingo Doria (hijo)

HKotel Hrmicé»! I» «lo .luiio
Dr D. MANUEL MATTOS '->■ 'BONOMI HIJOS Y C*

Abogado, callo Mudonado BSan-aca «I«í ■n:i«lor;i k; 
etc. plaza H.¡I><>rl:«l

al.-imltro
JOSÉ A. SANCHEZ

PEDRO SANCHEZ
Bknrhcria y l»olu«iucr¡u callo 
18 «lo .Inl¡o número

BARBERIA DE LA ÉPOCA
l'loza L¡borla«l>!lH¡nas

LORENZO KOCH
Oficial primero «le la Gofatu» 
»*a; Treinta y Tres

JUAN DORIA

fscribano, »¡í «So "tlajo
Barraca d c I Ponto»MANUEL TRELLKS

K*r«»uiirrjuloi* Fiscal v Kscriita 
no I"úl»!leo. Florida.

JUAN VILLALENG UA 
Escribano Actuario, calle Olimar 

PUERTO HERMANOS
Tioadn y Alinnccn callo VIS «lo 
niayo ce<|uiiin 18 «lo .Vallo

MARCELINO I1ELGUERA
Tienda .y Alniacrn. callo 33

EMETERIO HIGADA
Tienda y Almacén, Florida

MIGUEL CHAPE
Alnmcoii, Ferreleria y Librería 

Callo «lo Mayo
ISIDRO IIELGUERA

Tienda: AJm:»c«;n y ISarrnca 
*lo innderns; VIí «lo Aloyo

CARLOS LADERECHE”
T ¡onda; Almnccn y Itnrrnca «lo 
m. ideras; Cebolla tí ct»«iuinn 33

JUAN DUASO
Almacén y Tienda; 18* «le .Vallo

FLORENTINO IIELGUERA

T>
C. Ronoml ó hijo» y Compañía

Calle de Sol)s N? i 71, placa Lilerlap 
V calle Lavallcja .A'? 171 —MINAS,

Ofrecen sus servicios A Jos carpinteros 
albañiles, lioneros, estancieros y al pú 
blico en general y á precios muy mó 
dieos. Como dicha casa tiene en Monto 
video casa introductora y barraca de ma 
deras, en esta Villa esta sucursal podrá 
tender lodo articulo de construcción y 
maderas de. toda clase, alambre 
cercos

Juez do paz. «lo let primera 
táccclou; 8»lín ?.

UZÍi.V DO Luo. Departamental 
Avago judicial 

Por disposición del señor Juez Ldo. 
Departamental, Dr. D. Franklin Baylcy 
y á los efectos del anlculo 10-55 del Có 
digo de P. Civil, sobaco saber al públi­
co la apertura do la Testamentarla de 
D. Santiago Rodrigue/, y D. Felipe Gon 
zalcz, á fin do que los que tengan interés 
en ella se presenten ante este Juzgado 

sus justificativos oportunos dentro 
el término de noventa días (arl. 1069 del 
mismo Código) contados dosde la primo 
ia publicación del presente aviso.

Minas, Mayo 31</<? 1882 
José A. Sánchez—Escribano Público

ARTURO BUJONS
Procurador, calle Maklonado.

MARIO BROUCHIER 
Maestro Mayor de Obras Públicas.

«rallo <1«s Olimar.
HOTEL ESPAÑOL 

Plaza Libertad—Minas.
ISIDRO HELGUERA

para
patente, media patente y de ace­

ro, palos do ñandubay de toda claso 
piques de fierro y de pino tea paiaaiam 
lirados, tejas, baldosas, tierra romana 
ierro galvanizado, fierro en barra, car 
bon de piedra y de fragua, sal do Cádiz 
sillas americanas y todo articulo do co 
ruccion —Muías, Diciembre de 1881 
_____ C Be-nomi t hijos y Oí

Ilnrmca «lo frutos «leí E»ní* 
¡llnnnarnjú

JAIME VALDES
Xnpatcria, plaza Liberta con

PEDRO DUBALDO
IVlolino á sigua; Santa Lucí»

RAMON UBACH Y C\ 
Panadería de la Espiga de Oro—calle 

Montevideo, uúm. 218
FILIND 0 RINALDI 

Profesor do piano y canto, callo 25 
dcfMayo, núm. 58.

Avieso
El que suscribo, Profesor do Piano v 

canto, establecido actualmente en está 
\ illa ofrece sus servicios á las personas¡Mr.

Ticmlu y Almacén; plaza L 
bortad Juzgado Ldo. 

DepartamentalDOMINGO DORIA 
T¡C‘n«In||A]maccn,pliizaLíbcr((i(l 

CAYETANO UMPIERREZ Y C*
Aliniiccn; nmrniar» á

FIGINI Y LUPI
A «nucen; Fonda y Fábrica «le 
cerveza I» «lo Julio

A vi.g» ’Sfiiilícfal número
Por disposición del Señor Juez Letra 

do Departamental Doctor Don Franklin . ________
Baylcy y de conformidad con lo dispucs- 11 ~ =-------- --
to en el articulo 10C9 del Código de P. ^-=*-lXXXX3LSLSX&
Civil, se cita, llama y emplaza porcl/cr 
mino de noventa dias contados desde la

Pedro s. Aguiar 
lia abierto mu c*tu<l¡o «lo Do 

rocho en Treinta v Tren Filiado Rinaldi

FRANCISCO EÑRIH
Alquila carruajes á cualquier hora 

para paseos y viajes, no solo para la 
capital siiió para cualquier punto de la 
Campaña. Precios módicos.

Calle de Montevideo, esquina Sarand 
SALVADOR PLACÉ 

Fonda, posada, cafó y billar.
Calle Marmarajá, esquina Cebolla».

PEDRO DUBALDO y C*. 
Panadería, calle .Montevideo.

Se avisa á la juventud de i 
que abriyú ya uncspbioso salón 
que so darán lecciones de gimnástic 

Los muchos años que tengo de prác 
tica en el arte me ponen en el caso de 
poder enseñar los ejercicios gimnásticos 

toda perfección para el buen desa­
rrollo físico.

Los jóvenes que1 deseen ingresar ce 
mo alumnos, podrán verse con el aba 
jo firmado, quien los impondrá de las
condiciones, etc. etc,

Minas, Agosto do 1881.
Augusto Cuello

esta V¡UFRANCISCO MELOGÑO enprimera publicación del presente, á Jos 
herederos ausentes de doña Lucinda Co­
rrea de los Santos, para que se presen 
Icn ántc esto Juzgado por si ó por sus 
cgltirnos representantes bajo apercibi­
miento de nombrársele curador de bie­
nes que los represente.

Minas, Junio G de 1883.
José A. Sánchez—Escribano público

Ticmlu vulmncen, callo Cerro 
«irgo . coquina 18 «lo Julio.

JUAN PODESTÁ
Almacén y Honda; callo «lo

nxnrmiirnjú
Dr. CAYETANO BORDA

luéilico; entile 2!» «lo Mayo

con

Dr. ARÉCI-IAGA
Abogado, callo Treinta y Tres, núme­

ro 178.
JOSÉ A. RAMOS

Agrlnioiitior, 2» «lo Mayo
ANTONIO JUAN ICO WAfllI.grlmonsor; 18 «le Julio

DOMINGO DORIA (HIJO)
‘Carnicería; y fábrica «lo velan 
'Cobo Hat! 8»

NUEVO TALLER DE RELOJERIA
Culos Antoinc

rcco ^ *°3 Roíiores Relojcros -y- Pía 
d° lQ Ca^ítnI come do ld 

campana sus servicios, encarránO 
so o toda cla^o do compostuma do
icaa oto ío Y P6«dolaa. mú-

’ c’ Kttr^nt¡onclo todas laai'com 
posturas y l«i modicidad en los 
cios

wm,ENRIQUE LADOS
H*anndorIa; Lava llojn

C. RODRIGUEZ Y C\ 
Fotógrafos calle 18 de Julio, núm. 135 

TOMÁS NARTALLO
Vnnnderln; calle 18 do Julio

CARLOS SOLLIER
Blolivn; callo 2«» «lu XMCayo

FRANCISCO. GARMENDIA
Rollen; plaza Libertad

LO IZAGA y PUIG 
Zapatería Callo25de Mayo—Minas. 

GABINO PEREZ
VHntorlu y Agencia «le Tna 

ttscmiJcriiiH Orientales, 118 «le 
Julio

pinza Libertad, Minas 
artículos do 
-O sobro medida. 

Trabajo esmerado, elegancia y modicidad en los precios.

Esta Zapatería, bien surtida do todos los 
inteligentes oficiales para toda clase do calzad

—-190 callo Uruguay! 9G—
MONTEVIDEO

SU ramo, cuenta con

LA ALBORADA 
Solución patriótica de la crisis 

iea en la Ií. O. del Uruguay.'
Folleto do 27 pájiuas que trata délos 

grandes intereses del Estado 
Se vcmlo en esta Imprenta 

preco 30 cents. 1 Ua

l poli-

Augusto Varene !JUAN DUASO
CALLE 18 DE JULíO 

El dueño do este establccimient
*icipa al público em

ESTEVAN BELOU
.procurador culi» OHninr

EUGENIO FOURCADE
Frocurndor; 2U le ¡(lavo

LUCAS REQUENA “
V>r«oavadoi-| Marmni'nJ

calle 18 de Julio, esquina Maldonado
,lír' cslc establecimiento hay toda comodidad para los troneros 

y buenos cuartos para pasajeros y so reciben pens.onislas v se sir 
ven viandas i domicilio precios módicos. Buen servicio i asco un gran surtido deartteS»*!8 ,l’ecibir 

y tienda los quesn venden á al^#n 
mámente médicas. pieci03 su

i

-A
:


